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ADVERTENCIA O r i C l M , j PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

•t rese'><! A !& CaxMtii t <• U KyatMMa prariseid, a tutro pe-
HMM M'aMmM ti M a m * » , Mkt.itwtw al Msintra 7 qolnea 
Mnta!< j ! i í í . '1 • » |FUli>»Iiu«<, ívj»ásj d stlteitai ¡a Bomripeiin. Loa 
J»it« ic. Ssftí iU ¡a WEIKJ n karia í « il trama dal Oito «tntno, admi-
•Uxtae: 'itt {líiK <s InecKAflMía»! <• triamn, j óníeamaiita por Ja 
SMMM» ¿» f f rsteita. lr«ír>«l««« atnaada* M «obran con 

i»5 í .'K'ili.k'sMari n a ¡tmixtia atoaaiim la nueripeite con 
KtHto k malt 'IÜUAÍ (O asfaau i * la Co-aiaión protiseial pnMieada 
31 i » a i M M 4a S a u r i í «a b i i » 10 y SJ <la Olaumbro da 1906. 

&>» . ' « f a d w tt Jiil«I'jí.',aa, lia <ttrtí»lw, dita p««»aa al ato. 
M a m i i i l l » , 7«i»V!él»»a «MÍKM i» punta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dlapoaieio&aa de laa autoridadea, oxcepto laa ¡ITM 
sean a inatancia de parte no pobre, ae inaertarén o£-
cialmente, asimismo enalqnier anuncio eoneemientt ti 
eervieio nación^] qae dimane do laa mismas; lo de ia* 
toréa partíealar prerio el pago adelantado de reinte 
eéntiños de peseta por cada línea de iaaercién. 

Los annneioa a que haeo referencia ta circular da la 
Comisión prOTineial, lecha 11 de diciembre de 1906, ti 
enmplimienta al acuerdo de la Dipatacióa da 20 de na-
tiembre de dicho año, y euyacircularhaaidopnbU' 
cada en los BOLETINIS OncuLKa de 20 y 22 de diciem
bre ya eítado, ae abonarán con arreglo a la tarifa qa» 
en mtncionadoa BoLETnnu se inserta. 

P A R T E O n G U L 
?«S!S!DaNC5A 

o s . COHÍ?.:'ÜO p a m w s T a o s 

S. M . oí R y Dan A tonto XU1 
(Q. D. G ), S. M . IB Reina Dofla 
Vktotin Eugenia y SS. A A . RR »l 
Principe ín Altarías e Irfantet, con
tinúan ai.i novedad en IU Importanta 
nSad. 

D« igual beneficio disfrutan la* 
damas persona* da la Avguita Real 
Pamlila. 
« S u t i l A KUrid del iia 13 da inlio dt 

m u . 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la comunica

ción dirigida a f sio MinUttrlo por 
V . E . Interesando la publicación de 
la* relaclonss de la clasificación de 
partidos fíirmncéutlcos de Espefla, 
rectificando 1.1 lievxda a cabo pot 
esa Junta d? su digna presidencia en 
ti ello ¿i 1907: 

RístiiteRdo que V. E hice en tu 
citada ccmuntocldn constsr qce ta 
nueva clasificación está basada en el 
último Censo cflclal, que es el pub I-
cedo en 1910; qua el número da ti
tulares que a cada uno se fija, es el 
que coüíta, tlmsn, o so les atri
buye, si exceden da 16.000 resi
dente, cii virtud de no h: t>:r adep 
tado la mayoría de éit.vi acusrdo 
a'gjno rsspaclo del psrücalar den
tro 4-:' plaza señalado en &¡ aparta' 
do 3 ° de la Rsal ord .nda 18 de 
abill do 1905, ni haiin la fechi; que 
la canillad par» p?gos da suminis
tro de medicamentos a la bensficen 
cia.es tan sólo co.no cifra aproxima
da, déla q is pueda calcularse ex-
c*derí, tO'h vez qj? dicho sumí-
"litro llene q;ia rtg'iinne por la ta
rifa aprebada con tal objeto por Real 

orden de 15 de septiembre de 1906, 
con el aumento del 10 par 100 que 
determina la de 27 de octubre da 
1915; que no constando a esa Junta 
de un modo Indubitable a qué pue
blos deban ser agregados algunos 
Municipios q'ie cartean da oficina 
de Farmacia, a los efectos de la 
prestación de los servicios banéfl-
co-sa-torio», según prescriba el 
pdrrcfo 2.° dal art. 14 del Regla
mento aprobado por Real decreto 
de 14 de febrero da 1905, ha pres
cindido da comiánar dUho extremo 
a reserva de que las entidades que 
ae encuentren en este caso, justl-
flquen documentalmants la mayor 
proximidad o mejores vias de comu
nicación con el pueblo a cuyo Far
macéutico titular tiene obligatoria
mente que encomendarse dichos 
servicios: 

Considerando que cen arr«gio al 
etfícu.'c 95 de fa fattruccfdn gcnrrsf 
de Sanidad, en cada Municipio ma
yor de5.00C habitantes,habrá por lo 
manos una Farmacia, con la cual sa 
contralcrá la provisión da medica
mentos a familias pebres, y donde 
hubiere Varlns Farmacias, tendrán 
todas derecho a prastar esa servi
cio; y que según el 94, en los tér
minos municipales qua por f alta de 
recunos u otros motivos no pudiera 
conseguirse una cflcisa de Fcrma-
cis, se agruparán y concertarán 
los Ayuntamientos limítrofes, dando 
cuenta éstos al Inspector provincial 
át. Sanidad: 

Cossldtrando qua con arreglo a! 
i artlcu!oI08 da 1" misma Instrucción, 

Ion titulares de Farmacia sa organi
zarán en la forma prevkta para los 
Médicos, y asa Junta estcb'.ícará las 
clasificaciones y reglas que estime 
oportuna* para el mejor desempeilo 
de su comst'do, y previniendo el ar
ticulo 15 del Reglamento de Farma
céuticos titulares de 14 de febrero 
d* 1905, que habrá tres categorías. 

que se denominarán por orden de 
myor a menor Importancia, de pri
mera, segunda y tercera, y que las 
basas da clasificación y la distribu
ción da los partidos en clases, se 
publicarán tan lutgo como los datos 
reunidos por esa Junta permita for
mularlas, habida consideración al 
número de habitantes, la densidad 
de población y demát circunstancias 

presentar directamente ante este 
Ministerio cunniss cb.erVacJ-ne* 
consideren oportunas, 

3. ° Que aquellos Ayuniamionios 
que no tengan que hacer observa-
clones, manifiestan ssímfsmo ¡tfrtc-
tamante ante este Ministerio y a esa 
Junta, su conformidad. 

4. a Qua transcurrido el plazo 
anteriormente señalado, saentende-

de localidad que dtban ser tenidas f, rán definitivas la* clasiffcsclonas p í 
en cuenta, trabaja qui ha llevado a ra lo* Ayuntamiontos que no hiyan 

; efecto esa entidad con la mayor es 
i crupuloslrlad y deseo* do acierto: 
¡ Considerando que la Indicada da-
! ilflcaclón constituye asunto de ver-
{ dadera importancia y trascendencia 
| Para los Ayuntamlantos, a los cuales 
< propone esa Junta que se les conce-
': da el correspondiente plazo de an-
i dleiida pública, con el fin da que 
í conocida ta clasificación que les 

formu'ado reclamación ni cbitrVa-
clón alguna. 

5,* Que la* reclamaciones qua 
se presenten ente este Mlnlstirio 
por ías Coporaciones o los Farma
céuticos Interesados, se currarán in-
medlatanitnta a esa junta da Patro
nato, a fin de qua per tan respeta-
tabla entidad se informe ac;rca 
de! particular, resolviéndose, an ta 

¡ —-- — , ——« ruiiivw,.™,, «Í. •>cimu*i7, "II »u 

. afecta, y por tanto, la dotación por J vista, por este Mi;iIst«rio, en la for-
; 1» pnstaclón de Jos servicios ssnlta- i ma proceda nía y en nn plazo <JIÍ! no 
í ríos y la cantidad aproximada ntce- ' podrá exceder de treinta dlss hábl-
: xarla ¿ara el p<go da medicamentos | les, como máximum. 
| les designa el Patronsto, a tenor do { Q* QJS culd?n los Gobarüsdo-

lo prectptundo en ia Rita! orden de res CÍVÜM, cerno «erviclo de-1 ma-
' 18 da cbrli de 1905, confírmala por { yor Interés, dn in pnb i rc'ón lame-
l ctres varias que en el encebtza- ' dluta en r l Boletín Oficial de su 
| miento do fas claslflcaclcie» se \ provincia da esta dltpcslciín y de 
| enuncian, puedan formuUr las recia- • loa ettsdoa de claalflcr.clán reipec-
' mociones convanlents] a sus dsrs- \ tivos. 

chos y a sus necesidades; \ 7.» Qjs por ¡a Dltecclcn gsne-
i S. M , el Rey (Q. D. G.) se ha : ral s!4 Aímir.íitracíón as proceda de 

servido disponer: ¡ acuerdo co» la Inspaccldn general 
1 1.° Que se publiquen las claalfi- \ da Sünidíí, rfiio'.vlendo la: concul

caciones de i as provincias cor for- * tas 'q'-ia sa dirijan, oyendo a esa 
I me se reciban en este Ministerio, \ Juntn de Patronato ca^;¡Jo se e;*l-
1 después de ia ú tlma racllf icaclón a < ma co.-.VauStnt<s. y ndostendo las 
' que ha :ldo p;-ecIío aomatír ol tra- !• medidas precbai a ly tn«jor y más 
! bajo, en Vista de las objerVaclone* \ g w ^ ! t e c t ó n iie e i l ; ""Portan-

dirigidas a osa Patronato por la* l De R,a¡'orden lo digo a V E, pa-
; parus interesadas. 5 ra su conocimiento » íemás efectos. 
I 2.° Qua se conceda un plazo de ¡ , Dios gaardfl a V. E. muchos on?«. 

noventa dtoshábüe. a las Corpora- W i m ' ' B * ' 

desde aquel en que se pub Ique en b,(rno , p i n a t o úí Parmacéitl-
j la Gaetta la clasificación de la pro- i eos titulares. 
' Vlncla respseliva, para qua puedan íG«rfM<ield¡a5de¡.:;c. jelS2].) 

^ ! 

ll 



MINISTERIO D E F O M E N T O 

REAL ORDEN 

limo. Sr.: La n»cei(dad d« procu
rar «I poilble equilibrio entra la pro-
du-.clón y el coniumo, y de tkaratar 
lai «úftancla* de primera nacetldad 
o prlmarat material .encarecida» con 
motivo de la Sierra y iu« coma-
cnendai, han obligado a dictar una 
aerle da dlipoilclonei fundada en 
la !«y de Subilttenciffi de 11 de no-
vfombrs s» 1916, entre Jas que, co
mo fundemtntalai, ae hallan el Real 
decreto de 21 de diciembre de 1917 
y el da 7 de marzo de 1919, que e*-
tablecleron ai concepto da clandes-
tlnlded por la tenencia de iqtieilaa 
matarlas y lo castigaron con criterio 
prcgrctlvamenle restrictivo. 

A consecuencia de estas disposi
ciones y da lo prevenido en el ar
ticulo adicional de la ley d» 11 de 
noviembre de 1916, se «Iguleron mul
titud de procedimientos y se Impu
sieron las sanciones correspondien
tes, que originaron a su Vez recur
sos de a'zada, bien contra las mul
tas gubernativas, decretadas por los 
Gobernadora, bien contra los ta 
líos ds bs Juntas atimlnlstrotlvas 
conj'.ít-üidas an las Daíeggclonma de 
Hacienda. 

Eficio de su gran mimero y de la 
acumuiaclón, no aa hallaban aún re
suello: en su Inmensa mayoría tales 
recursos al ser suprimido el Minis
terio de Abastecimientos y atarte 
la Comisarla, ni si suprimirse esta 
últlms, por lo q je per Real decreto 
de 11 d i Eeptlcmbre último, hubo 
da rí icorasaáiW el despacho de loa 
•xpedícnts;, a lo Asesoría jur/ilca 
del MbUUrlo de Fomento. 

Es indudable que dssde que se 
publicaron las dUposic'ones enume
radas, han '.'Kíiada notsblemcnto las 
cfrcuiíslenclRS que las dieron ori
gen, «¡ejcrsnóo IB tllusclón econó
mica, rf g 'cr'zándose t i tréfico y la 
provisión de pr!n¡Eres ntEterlss y 
desaparecRndo los mctivoi de alar
ma que la:, podían justificar, y por 
ello, por¿!Epo3lcionossuc6ilV:!í , se 
han lio fccg i r Jo mu tliud á* pro-
hlfclcioncs a m que servlsn da san
ción los picK-ptcs ponsles centsni-
dot en sqcéíífls. Ysíútido esloaif, 
pugna con teda idea de justicia, que 
se cütén penendo actos qu; , si bien 
cuando se realizaron tenían cierto 
aspecte do delictuosos, al presento 
son completamente lícitos, pussto 
que han á> la.nur cldo las trsbaa a la 
circulación de mercancía», las tnsas, 
• te , etc. SI a ello se sflade la falta 
de cjímplr-.láad de que Ules sancio
nes ndoltc a, actuaimenta aconseja 
se dicte una medida de carácter ge-
ntral que ponga término a los aludi
dos «xpedlontes aún no resueltos 
desde hace Varios años, con los con-
siguientes dallos a tos interesados. 

Ya al Real dec eto de 27 de junio 

de 1919 Inició esta camino, pues por 
¿1 se dejaron en luipanso por tiem
po Indefinido las dfspoifciones más 
gravea y caracterfstlcas del Raal da-

; creto de 7 de marzo de dicha alto, 
: el más restrictivo te cuantos se ha

blan dictado en la materia. A'teradaa 
•n sentido favorable laa circunstan
cias desde hace algún tiempo, la so-

• iucidn procedente «hsra ha de ser 
; de mayor alcance y extenderse a 
' cancelar de una manera dsflnltlva los 
i expedientes aún no rasneitos pen-
' dientes desde * qiella fecha. 
: En su virtud, 
i S. M . «I Rey (Q. D. Q ) sella 
! servido disponer: 

1. " Se declaran fenecidos y se 
archivarán dssde lusgo, previo des
glose de los reiguardos de depósi
tos que en alto» figuren, y que serán 
remitidos a los raspactlVís Qjbar-
nadoreso Delegados daHidenda, 
todos los expedientes que en la ac
tualidad pendan de resolución, tanto 
en primara instancia como en ape
lación, Instruidos bajo al régimen 
de la ley da Subiistenclas de 1916 
(11 de noviembre) y Reales decre
to i de 21 de dMembre de 1917 y 7 
da marzo de 1919 y por actuación 
iniciada hasta el día 1.° de) mis ac
tual, asi como también los da impo
sición de multas gubarnatlvai por 
infracciones de dicha ley de 1916, o 
de los Reglamentos o disposiciones 
dictadas conforma a la misma, en
tendiéndose para todos los efectos 
lf gales que esta disposición equiva
le a la resolución Individual de cada 
uno de loa expedientes. 

2. a Quedan sin efecto ios comi
sos que sa hayan trabado y estén 
vigentes en todos los casos antes 
expresados y liberados de respon
sabilidad, asilos depósitos constitui
dos por sustitución o producto de 
enajenación de espidas o para res
ponder da mu tas iin¡>uestas por Qo-
bernadorig o Juntas admlnlitratlv.is. 

S," La Cí j i á'.t Depóíitos y sus 
sucursales en las provincias/tendrán 
esta disposición como orden expre
sa} reglamentarla da liberación de 
los dapóiüos „en los casos expre
sados y devolución a quien acredite 
ser su dueño. 

4.° Los expedlsnles de condo
nación da multas gubirnativ»; es 
decir, aquellos en que los Interesa
dos, previo depósito, al menos, de la 
parte correspondiente a los partici
pes, luyan solicitado la condonación 
o perdón del resto, se considerarán 
Incluidos en las disposiciones de la 
presente Real orden integramente. 

Lo que ds Real orden comunico a 
V. 1. para su conocimiento, el de la 
Asesoría jurídica y efectos consi
guientes. 

Oíos guarde a V. I. mucho* añes. 
Madrid, 5 da juUo da 1921 .=Cierta 
Señor Subsecretario de eite Mlrils-

I terlo. 
(Gacela del día 6 de Julio de 

Gablemo clrll is la pnrlach 
CIRCULAR 

•' Se hace saber por la precedente 
Real orden, que los Individuos que 
se hallen comprendidos en la mis
ma, pueden solicitar de este Gobier
no la devolución de la carta de pa
go, sirviéndoles, a la vez, de notifi
cación. 

Lo que se hice público en este 
BOLKTIN OFICIAL para general co
nocimiento . 

León 12 da julio de 1921. 
El Ootornider, 

¡osé López 

SERVICIO DE HIGIENE > 
Y SANIDAD PECUARIAS ! 

Clrealar 
] Habiéndose presentado la enfsr-

msdad Infecto-contagioia denomina
da «mal rojo,» an la ginaderla por
cina del Municipio de San Justo de 
la Vagi , y a cuya consecuencia ya 
han muerto diez rases, por cayo 
motivo la Alcaldía correspondiente, 

; de acuerdo con el Impactor munici
pal de Higiene y Sanidad Pecuarias, 
ha Implantado medidas sanitarias 

: apropiadas para oponerse a la dlfa-
: slón del contagio, de conf umldid 

con lo Informado por la Impecclón 
provincial de H glsne y Sanidad Pa-

, cuarlas, ha dispuesto: 
1.° Declarar oficialmente la exis

tencia déla enfermedad denominada 
«mal rojo,» en la g majarla porcina 
perteneclenta al Ayuntamiento de 
San Justo de la Vaga. 

2 ° Señalar zona Intacta, los lo
cales y terrenos que han sido ntl Iza-

; dos per los animales atacados. 
! 5 • Señalar zona sospechase, la 
• totalidad del pueblo de San Justo de 

la Viga. 
4. c Conflrmir en todas sus par

tes IES medidas sanitarias que han 
sUo ya implantadas por ia Alcaldía 
corrwpondlente; y 

5. ° Prchiblr la Venta y circula
ción de los animales de la especie 
porcina pertenecientes a las zonas 
q ¡o sa señalan Infecta y sospecho
sa, Interin no se declare oficialmen
te ¡a extinción de la epizootia, a no 
ser para condíiclrlos directamente al 

: matsdero, en cuyo caso el conduc-
. tor del ganado tendrá que proveerse 

de la oportuna autorización, con 
: arreglo a lo preceptuado en los ar

tículos 76 ó 78, s>;giii los casos, del 
Vigente Reglamento para aplicación 
de la ley de Epizootias. 

Lo que para general conocimiento 
ae publica «««ate psrlódlco oficial; 
esperando que por todos serán fiel
mente cumplimentadas las anterio
res disposiciones; pues de lo contra
rio, Impondré a ios Infractores las 
multas que para estos casos ae se
ñalan en el mencionado R»g lamento 
de Epizootias, y con las que desde 

este momento quedan conmlnadoa. 
Lión 12 de julio d» 1921. 

Bl Ooboraidor, 
José López 

NolaMBansela 
Electricidad 

En el expediente tramitado a Ins
tancia de D. Victoriano Martines, 
vecino de Villoría de Orb'g). se dic
tó por esta Gobierno civil, con fa
cha 4 de julio de 1921, providencia 
otorgando lo qua habla solicitado, 
bajo las condicionas siguientes: 

1. * Sa autoriza a D. Victoriano 
Mutinez, Vtdno de Villoría d« 
b'go, Ayuntamiento de VIHarejo, 
para Instalar una central eléctrica 
en ur. molino de su propiedad, de
nominado molino del «Coto», que 
utiliza aguas del canal de rl< ga da 
Villoría y S i n Cristóbal, situado na 
kilómetro aguas arriba del pueblo de 
Villoría, siempre qua, con la naeva 
concesión, no Virian las caracterís
ticas del aprovechamiento existente-

2. a Se autoriza, aidnltmo, al 
citado señor para hacer el tendido 
d» transporte y distribución con des
tino ai alumbrado del pueblo de Vi 
lloría da Orbigo, concediéndole ta 
servidumbre del paso de corriente 
eléctrlct por los terrenos de domi
nio público que sea necesario oca-
par con laa obras. 

3. * Laa obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, qua 
firma en 12 de septiembre de 1919, 
el Perito m .-cánlco electricista, don 
Manuei Jlméiez Lávela, con laa 
modificaciones que se derivan de 
la presente concesión. 

4. * Regirán cuantas d!fposicio
nes sa fijan en el R-g amento pro
visional de Instalaciones o éctrices 
de 27 de marzo de 1919. 

5. a Las obras empezarán en nn 
plezo de dos meses, y Urmlnarán en 
el de ocho, contados ambos a partir 
de la f ¡cha de la concotlón. 

6. a 31 concealonarla debe dar 
cuenta oficialmente dsl comienzo y 
terminación de las obras, que serán 
Inspeccionadas por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de León o Inge
niero en quien delegue. U:ia vez 
terminadas, serán reconocidas por 
Eqjé!, y st estuviesen en condicio
nes, se t. xtenderá neta por triplicado, 
que firmarán el Ingeniero 1 ispector 
y el concesionario, y sesom terá» 
la aprobación de la Superioridad, 
sin cuyo requisito no pedrá hacer 
uso de la Instalación. 

7. a Todos tos gastos que origíne
la Inspección y recepción de les 
obras, serán de cuenta de! concesio
nario. 

8. a Esta concesión se entienda 
hecha con arreglo a las prateripefo-



nei qua la ley gineral d« Obres pii-
Wlcai f ) i para ettn clase conc«*lo-
nes, fin perjuicio d» tareero, dejan
do a salvo loe derachae í e propie
dad, con lujtclón a las dlipoilclo* 
nei v'g?nfei y a las q'ae dictadas an 
lo mceilvote seanapllcsb'et, y tiem-
prt a tliuto precario, quedando au
torizado el Sr. Mlnljtro de Fomen
to para modificar los términos de 
cito concesión, suspenderla tempo-
ralmsnte o hicerla c«sar definitiva
mente, si asi lo juzgue convenien
te para el buen servicio y seguridad 
pública, sin qie el concesionario 
tírga per ello derecb) a Indeirnlza-
clón alguna y sin limitación de tiem
po de uso para tales resoluciones. 

9. * I&rá ottlgidón del conce-
ilonarlo de esta autorización, lo or
denado en las disposiciones siguien
tes; 

a) Res! decreto ¿e 20 de junio de 
1902 y Real orden de 8 julio del 
mismo aflo, referentes al contrato 
del trabajo. 

b) Ley de protección a la Indus
tria nacional de 14 ds febrero de 
1907y su R'ghmtnto da 23 de mar
zo, 24 de j» lo de 1908,12 da marzo 
de 1939 y 23 de junio de 1910. 

10. Ei Incumpliente de cualquie
ra de estas condiciones por parte del 
corceslcnerlo, dará Itig.r a la ca-
dueldcd de la concesión, con suje
ción a lo dispuesto rn el Reglamen
to citado y a la legislación vigente 
da ebras públicas. 

Lo que te hice público para ge
neral conocimiento. 

León 8 de julio de 1921. 
Bl Gobernador, 

fosé López Boullosa 

Inspección y ContrastaciSn 
DE PESAS Y MEDIDAS 

DS LA PHOVINCIA DH I.BÓ.V 

Para continuar las visitas de com
pre baclón periódica anual de pesas, 
nedldss y apárelos 6* pssar.corres-
Pendientes a 1921, se abrirán tas ofi
cinas eventuales de comprobación, 
en los Ayuntamientos respectivos, 
las ¿las y horas que a continuación 
se expresan: 

Mctadeón de les Oteros, 15 de 
iullo, lOnuflana. 

Valverde Enrique, 15 da Id-, a las 
2 tarde. 

Joerllla de IES Matas, 15 de Id., a 
las 5 Id. 

Erccbar de Canros, 16 de id,, a 
h i 10 manara. 

Vlllamo!, 16 de Id., a las 2 tarde. 
J-'trn, 16 da Id., a les 4 Id. 

¡7 de Id., alas 10 maflana. 
Sshillces de! Río, 17 ds Id., a las 

2 Urde. 

Vlllazarzo, 17 de ja lo, a las 4 
tarde. 

Vlllasclán, 18 de Id., a las 10 ma
flana. 

VlllamarUn da Don Sancho, 18 de 
Id., a las 2 tarde. 

Vlllemlzar, 18 da Id., a las 5 Id. 
V l leVerde de Arcayos, 19 da Id., a 

las 10 madana. 
Castromudarra, 19 da Id., a las 

2 tarda. 
Aimanza, 19 de Id., a las 4 Id. 
Canalejas, 20 de Id., a las 10 ma

flana. 
Ccbanlco, 20 da Id., a las 2 tarda. 
La Vega da Aimanza, 20 de Id., a 

las 4 Id. 
Prloro, 21 de Id., a las 10 maflana. 
Rtatlo, 22deld. la las91d. 
Pedresa de Rey, 23 de /d., a las 

10 Id. 
Boca de Muérgano, 23 de Id., a 

las 2 tarda. 
Burón, 24 de Id., a las 10 maflana 
Acebedo y Maraña, 24 de Id., a 

las 2 tarde. 
Ose ja de Sajambra, 25 da Id., a 

10 mañana. I 
Salantón, 26 de Id., a las 10 Id. ! 
Crémenei, 26 de Id., a las 2 tarde 
Vcgnmlán, 27 de Id., a las 10 ma

ñana. 
Reyero, 27 de Id., a las 2 tarde. 
Puebla de Litio, 27 de Id., a las 5 

Idem. 
Valdetej?, 28 de Id., a tas 10 ma

flana. 
Valdeltgjeros, 28 de Id., a las 2 

tarde. 
Vegacervera, 29 da id., a las 10 

mañana. 
Cármenes, 29 de Id., a las 2 tarda 
Lo que se publica an este perió

dico cf Icial para mayor seguridad da 
que tanto los Sres. A'caldes como 
el público en general, han tenido co
nocimiento de ello. 

León 9 do julio de 1921.—El In
geniero Fiel Contraste, Lu's Carre
tera 

OFICINAS DE H A C I E N D A -

ADMINISTRACION ~ 
DE CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVINCIA DB LHÓM 

Circular 
Para cumplimentar un servicio In

teresado por el Sr. Presidenta de la 
Junta electoral del Censo da asta 
provincia, los S;es. Alcaldes da les 
Ayuntamientos remitirán a esta Ad
ministración de Contribuciones, en 
el plazo máximo de cinco días, rela
ción per duplicado da los mayores 
contribuyentes por al concapto de 
rústica, de conformidad con lo dis
puesto en el urt. 12 de la Vigente 
ley Electoral. 

León 11 de julio da 1921.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Gas
par Balerlola. 

COMISION PROVINCIAL 
DE L E O N 

SBCRETARIA.—SUICNISTROS 

Mes de junio de 1921 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisarlo de Guerra de 
asta ciudad, han f Ij ido para el abo
no de los artículos da suministros 
militares que hiyan sido facilita
dos por los pueblos durante a] 
precitado mes. 

Artículos de suministros, eon re-
duccién al sistema métrico en M 
equivalencia en raciones: 

FUs. CU. 

0 55 
Ración de pan de 65 decigra

mos 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos 2 25 
Ración de centeno de 4 kilo • 

gramos 1 8] 
Ración de paja de 6 kilogra

mos 0 80 
Litro de petróleo 1 60 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quinta! métrico de leña 3 02 
Litro de Vino 0 70 
Kilogramo de carne de Vaca. 2 50 
Kilogramo de carne de camero 2 25 
Ración ds maíz de 4 kilogra

mos 2 20 
Idem de hierba de 12 Idem... 1 60 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de septiembre da 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 9 de jallo de 1921.=EI V i 
cepresidente, José Vázquez.— SI 
Secretario, Antonio del Pozo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcald'a constitucional de 
Cubillos de los Oteros 

Terminado al repartimiento gem> 
ral formado para cubrir las atando» 
nis de) presupuesto municipal pa
ra el actual ejercicio económico da 
1921 a 1922, se halla de manifiesta 
en la Sacretarfa de este Ayunta-
miento por término ds q lince dlaa. 

Durante al plazo de exposición y 
tres días después, se admitirán las 
reclamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades an al mis
mo comprendidas. 

Cublllas de los Otares 8 da Julia 
de 1921.—El Alcalde, Faustino C a 
ballero. 

Alcaldía eonstitutional de 
Laguna de Negrillos 

Desde esta fscha, y por término 
da quince días, se halla de manlflas» 
to en la Secretarla de este Ayunta
miento, el prasupueito extraordina
rio para al presente afl?, necesario 
para proceder a la construcción da 
una casa habitación para el Maestra 
de esta Villa. 

Liguna de Negrillos 7 de julio de 
1921.—El Alcalde, Ildefonso Gon
zález, 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Luna 

Formados los repartimientos da 
este Municipio q te han cubrir lo* 
Ingres» del presupuesto aprobada 
para el ejwclclo ds 1921 a 22, se ha
llan expuestos al púb.ico en la Se
cretarla de esta Ayuntamiento du
rante un plazo de quines días, y dos 
más, a fin de oír las reclamaciones 
que contra los mismos se Interpon
gan; transcurridos que sean, no s*< 
rán oídas. 

Los Barrios da L'ina 7 ds julio da 
1921.—El Alcalde, Fiilberto Suár tc , 

AUDIENCIA PROVINCIAL f 
DE PALB.VCIA \ 

— \ 
Requisitoria » 

Terrón Fagiiidez(Prand ico), hijo ' 
de J ?ié y de Cí-slmlra, de 37 años 
de edad, cesado, natural da Alcañl- 1 
ees, provincia da Zamora, vecino de ' 
Villa juca, Ayuntamiento de ViJIabll-
no, paitlda judicial de Murías de 
Paredes, en le prjvlucla da León, 
hoy en Ignorado paradero, d« oficio 
mlnero,comparac;rá anta la Audien
cia provincial da Falencia ea térmi
no da veinte dlns, bjjo rsperclblmlen-
to de ser declarado rebelde; encar
gando al propio tlampo a las autori
dades, asi civiles como militares,pro• 
cedan a su busca y captura, y caso 
de ser húbldo, ordenen su detención 
y conducción a la prlslói de esta 
ciudad, a disposición de esta Tri
bunal. 

Pa'enda 6 de julio da 1921.— 
Francisco L . 

Don Saturnino Gírela Blanco, pri
mer Teniente Alcalde, en funcio
nes de A'calde del Ayuntamiento, 
de Vlllaqullambre. 
Haga saber: Que aprobadas por 

ia Dirección general da Propiedades 
e Impuestos, las Ordenanzaa de as-
te Ayuntamiento para la exacción 
del arbitrio municipal sobra las be
bidas espirituosas, alcoholes y car
nes frescas y saladas, se h ice p i 
co por término de quince días, para 
que los habitantes dsl Municipio y 
forasteros, se enteren de las mis
mas en esta Sacrettarfa y no pue
dan alegar Ignorancia, caso de de
fraudación o incumplimiento de loa 
artículos que se consignan an la* 
mismas. 

Vlllaqullambre a II de julio da 
1921.—El primer Teniente da A l -
calde, Saturnino Gwcia. 
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Alcaidía cottsUtncional de 
VIlladeeaMs 

Se tallan expuestos al púb'tco «n 
ta Secrítatla do este Ayuntemlepto 
pBr téfmlro de ocho día», los re-
ysitlmlentot de contribución terri
torial rúiUca, pecuaria y tu baña, f 
ptx quince dlat el padrón de cédu 
] u pcitonalea, para el corriente 
•Ao económico de 1981 a 1922, pa
ra que puedan ter txamlnadot por 
Joe Intereiadot durada dicho plazo 
y pretentar lai reclamaclonei que 
« • ra procedente*. 

Vllladecanea 12 de julio de 1921. 
& Alcalde, Rafael Cadárn'ga. 

Para que le Junta pericial de cada 
ano de los Ayuntamientos que a con-
ttaucclón se expresan, pueda proce
der a la confeccMn del cpéndlce a) 
mmlllercmlento que ha de servir de 
bese al repartimiento do ía cor tribu-
clán de Inmuebles, cultivo y ganada-
tia, «il como el i* urbana, ambos del 
•fto de 1922 a 1923, sa hace prsclso 
qu* ice contribuyentes por dichos 
conceptos que poseen o cim.'nlsJren 
fincasen e!distrito muulcipal res
pectivo, prastnten en la Secretarla 
<ei miítno relaciones de cita y baja, 
wa «I término d» quince dlat, tenien
do que justificar heber pígsdo ios 
derechos reales a la Htclcndc; de lo 
contrario, no strdn admfttdcs. 

6erciene s del Camino 
Los Barrioe do Luna 
Mantilla Mayor 
S m Andrés del Rabanedo 
Vega de lrfer.zor.es 
Vlllaqullatibr» 

JUZGADOS 

Don José Mi rla Dltz y Diez, Jusz 
de iBi i ruccI ín de Murías de PB' 
redi l y su partido. 
Por Iti presenta requiiliorla, que 

s* expida en méritos dil sumt-ro 
número 60. da 1920, por hurto d i 
pesca f uviol, re cita y ¡him » los 
procesados en la rclima José Bian-
coMr.riintz.Doilti.o M-¡ ílr.vz D¡:z, 
Qlnés Vúzqutz Vülcércs! y J«IÚ! 
Vázquez V&lcárcel, residentes últl-
mamtntn en Caboellcs de Arrlb.5, ? 
hoy ausentes tu Igncrr do paradero, 
¡mra que dentro d-1 término de d!.'z 
dlaz comparezcan ante la isia-EU-
dlencla de esta Juzgido, a f'n da 
notificarles «I auto ie su prece;»-
mlento y esr fndsgado;; bajo rper-
clb'.mltnto qus, da no ccmpcrt l ír , 
Mrtn dtcWradox febeSd«s y Us pa
rará «i! perjuicio a que h::)'<i lugar en 
derecho. 

Murl!:s es P i reJ í J a 21 d» janlo 
do 1921 - J o r é Maris CIÍZ y Diez. 
E l Sccreiarlo judicial, Angel D. Mar
tín. 

Se cita a Miguel Garda Camera, 
«edno de Valdavtdo, y LUJO cctual 

i domicilio so Ignora, para que el día " 
. 27 del actual, a las ocho horas, com- j 

pan zea en este Juzgado, sito en 
San Paltpe, 12, a la celebración de ' 
un juicio de faltas contra Rafael 
Pintado Hidalgo, por hurto; previ- , 
niéndoles que, de no vsrlfIcario, le ! 

; parará el perjuicio a que hubiere 
' lugar. 
! Carmena 4 de jallo do 1921 — E l 
: Secretarlo, M . de los Santoa. 

: Don Ignacio Chamorro López, Juez 
! municipal de Sobrado. 
« Hago saber: Que para hacer pago 
' s D. Manual Qulroga Santin, vecino 
í de Pórtela de Aguiar, de la canil-
] dad do trescientas cuarenta y seis 
: pesetas y setenta y seis céntimos, 

'; costas cansadas y que te causen, a 
¡ que fué condenado n satltfacer don 
- Dsvld Rio Seoane, ¥« cirio de Sobra-
i do, por sentencia recalda en juicio 
i verbal civii promovido por el referí-
| do D. Manuel Quircga Santin, ie 
| sacan a pública tubatta, las Ancas 
; siguiente!: 
- Pesetee 

1 .* Una casa da alto y ba- i 
jo, en Ferto cubierta do Iota, ; 
site en casco del pueblo de i 
Scbrado, en In callo y barrio -
del puente, sin número, su- 'j, 
pérfida cuarenta y cinco can- f 
tliress, próximamente: linda r 
al E . , casa de Domingo Lo- ( 
jc-Ja y Matilde Rodriguez-.S., 

1 calle; O., caía da Carolina y i; 
Lucia Río, y Norte, callejín; 
tesada en dos mil setecientas * 
treinta pesetas • • • • - 2.730 

2.a Otra cesa do planta > 
taja, cubierta de paja, sita en ; 
el casco de este pueblo, eu la ' 
calle dftl Pico de! Pueblo, s«-
•H'f iflclí Víli.tUfis cer.tláress: 
llnds al Este, &•> herederos de ' 
F.-arciícc Vlzcc-!!c;Sur, CBHB 
y s c-Jsr áfi Is mlsm» cesa; Os»-
te, de Js.sn Prieto, y Norte, de 
Felipa Pífete; tetada en ocha- ¡ 
clsntfi» pesetas 800 

5.* Una viñü, t i sitio da 
MoritEibo. csblda S-JÍ.Í artas y 
clncutr.ti* y cusírocetitléress: 
üíÉn fslE., Ditgo López; S., ; 
B^Isrmlno Rio; Osits, Jesús 
F¡vldal,yNorte,soignorf;tfl- í 
i s i a en dcEdentas velntlcln- • 
co psieta? 225 

• 4.* Otrs vllio,en dicha si
tio, de dos ár JES y dlcdot ho 
cenllírt-as: iiítls al E, , Mar-
líit Garda; Sur, es Ignora; 
Oirit-, G . i d j n a Vlzctií:o, y 

', Ncrte, monte; tntnda en cien
to setenta y cinco pesetas... 175 

5.* Una t ima, en térmi
no ¿e Frkrn, con tres catta- ' 
fio?, al ¡ itlo del besqu?. de 
cnstro áreas: linde al Ette, 
Juan Meru?i Puente; Sur, ca
mino; Oeste, Epifiinlo Plvl-

dal, y Norte, Feliciano Cua
drado; tasada en cuarenta pe
setas 40 

8.a Otra tierra, al sitio de 
Peirals, término de Sobrado, 
de quince áreas de ceblda: 
linde al E.,DlegoLópez;Sur, 
Juan Prieto; O. y N.,se Igno
ran; tasada en ciento diez pé
lelas 110 

7. " Otra Idem, en Val da 
Gorullón, dicho térmiro, de 
diecisiete áreas de cabida: 1 
linda al Norte, herederos de 
Bienvenido González; Sur, de 
Juan Prieto y E y O., se Ig
noran; tasada en ciento quin
ce pesttas U S 

8. a Otra tierra, al llano 
de la sierra, dicho término, 
cabida ds cuatro áreas y dle- j 
clecho cenliáreat: linda al E. , 
Dcmlngo Losada; Sur, don : 
FldelPércz;Oett«,FfdelGar- j 
cía, y Nort», monte; tasada i 
en noventa y cinco patotas.. 95 

9. a Diez castados, con su { 
tsrreno, al sitio da Mata da i 
Raposo: linde'.- al Ette, cami
no; Sur, Foilpa Pristo; Oes- ! 
te, D. José Vizcaíno, y Ñor- ! 
te, Félix López; tasados en i 
doicltntss cincuenta pesetas 250 

10. Trescaitafto», centu 
terreno, al sitio de las Sel- i 
jas: lindan al Este, do María 
Corredera; Sur y Oeste, Ra
miro Moro!, y Norta, Clan- ! 
dio M t cede; tasados en cien
to cincuenta peseta s 150 

11. Otrs tierra, al sitio de 
Ccgallcira, con uno higuera, 
cabida de dos áreas y ocho 
ccntldre.as: HndnalEste, Gra
ciana Vizcaíno; Sur, sende
ro; Oeste, Joié Vizcaíno, y 
Norte, Comtenclo Blanco; 
tesada con lo higuera en cien
to clncusnt» acetas 150 

Sumtn 4.840 

Toda¡ las íincat dts'fndedsi per-
tencesn ai pueblo de Scbrado, me
nos la quinta, que pertenece, como 
queda dicho, al i 'rmlno da Friera. 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
doce ds cgssto príxlma Vtnldero, a 
las tres de la tarde, en 'a sala de 
audiencia do ette Juzgsdo, sito en 
Pórtela de Aguiar, sn casa del Se
cretario que autoriza; previniendo 
quo no ta ixfmi Irán posturas que no 
cubran iss dos tsreeras p&rtes do la 
taiBCÍár,; q:\a na canea de títulos 
de propiedad, y les ilcilm'oret s 
quien fueren irdjuaicadas la; fíncett, 
h-brán de ccnL-rmsrse cen el acta 
de remata, 

Daáo en Sobrado a trninta de ju-
nlo de mil novídentos veintiuno.— 
El Juez. Igneclo Ch. López —Da 
su mandado, Gusrlno Gallardo. ' 

Don Cándido Alvarez Zaplcs, ex-
Juez municipal, en funciones de 
propietario actual, de Cabreros 

i del Rio. 
1 Certifico: Que en el juicio do que 

se lurá -rérlto, recayó senténcia, 
\ cuyo encabezamiento y parte dispo-
! altiva, es asi: 
: tSenlencla,=Sm.: D . Cándido 
I Alvarez Zapico, Presidente; D.Prol-
¡ ián Provecho y D. Benjamín Rubio, 
! Adjuntos.—En la villa d» Cabreros 
! del Rio. a 14 de junio de 1921, el 
i Tribunal municipal de ette término, 
: formado por los teñors-1D. Cándido 
' Alvarez Zapico, sx-Jutz municipal, 

on funciones de propietario actual,, 
I por Inhibición de éste y su suplente, 
| D . Frol á.i Picvecho López y don 
¡ Benjamín Rublo Cachán, Adjuntes: 
: habiendo visto y examlnndo las pre

cedentes diligencias Insímidas a con
secuencia de demanda interpuesta 

' por D. Valentín González, mayer de 
, edad, labrador y Vecino ds est» Villa, 

contra D. Sstarnlno Bato Bermsjo, 
D. Nlcaslo Nava Mlguéíez, D. Pri
mitivo Baro Nava, D. AUjundro Mu-
fioz Baro, D. Argei (Sucia G-ÍUUQ, 
D . Vlctorio Baro Liébana, D. E i t í -
bnn B.ro Santos y D, Juen Buró 
Liébana, sus convecinos, en recla
mación de cantidad; 

i Parte dispositiva.—Follamos, por 
unanimidad, que debimos cor.dinar 

i y condenamos en r bnlifs «I deman
dado D. Saturnino Baro Bermejo, a 

; quotan pronto :ea firma esta sen-
i tercia, pegue al demandiir.ts D. Va-
: lentin Gonzá'ez, la cantiáitd ds 56 
' pételas y 25 céntimos, a que as-
' ciende la octava parte ccrrstpcn-
I diento ni mltmci damandado, y a t e 
: ocUv.i partí de todus las ccs'.ss de 
: ette juicio.—Asi por tita nuestra 

sentencia, dcfinliíVKmsnle ji;zg:;ndo 
: lo pronunciamos, r.ü.Háamos y fir

mamos.—Cándido Alvarez .—Frol-
. Ián ProVccho.=Banj:mÍ!¡ Riibic. 
i Fué pub (cuis en c! mismo día de 
'. JU fech i . 

! Y para que conste a torertar en 
: el BOLETÍN OFICIAL do In provincia 
i de León, a fin fe qu •• sirva da ¡;ctl-

flección ai d;mandad-! n b Id», '--A-
; pido la preií-nts en Cabrtroc del 
: Rio, a 14 ds (unió de 1951.—El Juez 
: en fupcionpa. Cándido A' i ' a r tz — 
f P. S. M : E í Sucrtteiohablllíado, 
i Adolfo d«l Pczo. 

¡ Ei ¿fu 5 titl m a i actui!, dss^a-
i r edó de Astoi g i , un mucha d» cteco 
i efios, pelo m g r o y a-z^dx 1,255 me-
í tros, oróxhnHments.. o x-ia 6 cuar-
• tas. Tiene las Ditos rozacias por 
', haber estado trebado. 
I El que sepe su p»r:.dero. di ti ra-
• ZAA a P-ib¡c Fuertes Rimo». Vecino 
| de Posedills d* la V 'g ; ' , Avr.Htü-
: miento de San Cristcba! da la Pc'.aii-
i t f rE(Leóí) . 

Imprenta d* la Ülputnclón provincial 
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